
Ss A "Ke INSTRUCCION TECNICO AERONABTICO MITA C. LTBA.". 

REPUBLICA DEL ECUADOR DN 

o SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
a, EXTRACTO 

ja
 

a 

DE LA ESCRITORA” PUBLICA E AEFORNA >. ESTATUTOS DE "COMPANIA. DE NANTENIAIENTO 

Y. CELEBRACIÓN Y APROBACIÓN La escritúra pública de reforma de estatutos de] 
. ''COMPANTA DE MANTENIMIEMTO E INSTRUCCION TECMICO AERONAUTICÓ MITA C. LTDA." o 7 

se:otorgó an la eludad de Quito, ante el Notario Báptimodej cantón Quito, 7, “1 
sl 5 de fulto de 1985; ha sido aprobada por al sañor Superintendente de fm  : 
pañías Encargado, Estuardo GordiVlo Montalvo, mediante Resolución. No. Ps. Co 3 

a OLIOd de RE 
2. OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de f ura pública antes menator. a | 

nada, el señor:Coronel Segundo José Maya, en su calidad de Gerente de "COM=.-= >. a 
—PAÑIA DE MANTENIMIENTO E INSTRUCCION TECNICO AERONAUTICO MITA €. LTDA. “y ca o 
sado, ecuatoriano y domiciliado en Quite, E 

3. En virtud de la reforma de estatutos, el artículo tercero dirá: ARTICULO 
TERCERO. - OBJETO.- ''La COMPARTA DE MANTENIMIENTO E INSTRUCCION TECNICO AE - 
AORÁUTICO MITA €. LTDA.” tiene por objeto dedicarse a negociós de aviación 
en lo concerniente a la comercialización, preparación y mantenimiento de ta 
da clase. de naves aéreas; actividades de la Industria, mantenimiento y con 

..  werclo de toda clase de naves areas; instrucción de plletos, mecánicos, In * 3. 
- .genlero de vuelos y persone] especializado en mantenimiento y contre! de. ne : 2 

Lo ves aéreas o sea aquellas quese Índican eñ al nombre soctal úsT. como impar — 
a tir enseñanza a nivel de la instrucción bésica y bachillerato técnico a tra 

vés del Colegio Técnico Aerentutico 'Coroñel Maya'' que funciona con la debí: 
de úytorización del Ministarlo de Educación como se desprende de la Resolu> 
£l6n qué forme parte Integrante de este documento o de cualquier otra moda- 
lidad que ses sutor izada por el Minfsrarle de: Educación, pare guyo objeto . 
realizará en forma general todo acto o“contrato clvil, de comercia:o” márcan 

' «£fl considerados Ifeltos por las leyes ecuatertanas, celebrará contrafos o 
“- — concesiones con el goblerño, contratos o conceslones con entidades Púb cas; 

o senfpúblicas o autónomas, comprará hlenes muebles o inmueblás y en general. . 
: , grávará sus blenes en cualquier forma, o dará en arrendamiento bienes miébios Loa 

e Inmuebles, importará y exportará demás de bienes: proptos de aviación, mer: 
 cancias permitidas por las leyes ecuatorfagas, efectuará toda clase de tran=.. 

sacciones y negocios bancarios. Sin perjuício de las prohlbicfanes previstas 
en otras leyes, la compañía no podrá realizar ninguna de las actividades con -. 

o templadas en el artículo veinte y siete de lá Ley de Regulación” Económica y 
t Control del Gasto Público, en concordanela con; Ta Resolución número clento 

od veinte - ochanta y tres de la Junta Monatarlia".” 

go en conocimiento del público para los fines legales cons Igulentes. 
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Uiresente extracto deberá publicarse en un tamaño de por lo menos quince centímetros por dos cókumnas- 
(diez centímetros) en el periódico de mayor circulación de la ciudad de ..........ooooononmomo.s N 
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